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CTA NÚMERO 205 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 21 DE JUNIO 
DE 2023, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 
PRORROGADO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA DE 6 LEGISLADORES, 
EN ESE MOMENTO, INCORPORÁNDOSE 2 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN. 
EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y DEL OCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO.  
EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE LA DISPENSA DE LA LECTURA LAS ACTAS DE 
LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y DEL OCTAVO 
PERIODO EXTRAORDINARIO, AMBAS LLEVADAS A CABO EL DÍA 14 DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO. Y EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS 
CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD. AL NO 
HABER MODIFICACIONES A LAS MISMAS, LAS PUSO A CONSIDERACIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. SIENDO APROBADAS 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 31 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ SOLICITÓ COPIA DEL ASUNTO 16. SE GIRARON LAS 
INSTRUCCIONES PARA PROPORCIONAR LO SOLICITADO A LA DIPUTADA. EL 
DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, SOLICITÓ RESERVAR EL 
ASUNTO 30 PARA TRATARSE EN EL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 
GENERALES. SE RESERVÓ.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 

A 
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LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBA REALIZAR UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL DIRECTOR DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), MANUEL BARTLETT DÍAZ, PARA QUE A 
LA BREVEDAD POSIBLE BRINDEN LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA ATENDER Y BRINDAR UNA SOLUCIÓN A LA 
PROBLEMÁTICA QUE ATRAVIESA NUEVO LEÓN EN MATERIA DE 
ELECTRICIDAD, YA QUE ACTUALMENTE EN LA LOCALIDAD SE HAN 
PRESENTADO CORTES DE ELECTRICIDAD EN DIFERENTES PUNTOS DE LA 
CIUDAD DE MONTERREY, OCASIONANDO UN GRAN PROBLEMA QUE PONE 
EN RIESGO LA SALUD Y ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS DEL ESTADO; ASÍ 
MISMO ANTE LA ALERTA EMITIDA POR EL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA, SE BUSQUEN ALTERNATIVAS DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES, PUES EL RIESGO QUE SE PRESENTA EN EL PAÍS 
DEBE CONSIDERAR NUEVOS MODELOS DE ENERGÍAS LIMPIAS Y 
RENOVABLES QUE PUEDAN AUTO SUSTENTARSE ANTE UNA SITUACIÓN DE 
ALERTA QUE SE PRESENTE. ASIMISMO, SE ENVÍA UN RESPETUOSO 
EXHORTO AL GERENTE DE DISTRIBUCIÓN DE LA DIVISIÓN DE GOLFO 
NORTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, RUBÉN GALLARDO 
PARDO, PARA QUE ATIENDA INMEDIATAMENTE TODOS LOS LLAMADOS Y 
REPORTES QUE HAGA LA POBLACIÓN EN GENERAL, PRINCIPALMENTE LOS 
QUE HAGAN LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS DEL SUR DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY COMO: MEDEROS, SATÉLITE, SATÉLITE ACUEDUCTO, 
CORTIJO DEL RIO, BURÓCRATAS MUNICIPALES, SIERRA VENTANA, A FIN 
DE QUE NO SUFRAN AFECTACIONES CON LAS INCLEMENCIAS QUE ESTÁ 
CAUSANDO LA OLA DE CALOR QUE TRANSITA POR NUESTRO ESTADO. DE 
IGUAL MANERA, SE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, JUAN IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL, PARA 
QUE A LA BREVEDAD POSIBLE ATIENDA LOS REPORTES CIUDADANOS 
SOBRE LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, EN COLONIAS 
AFECTADAS POR LOS CORTES DE LUZ PRESENTADOS LOS ÚLTIMOS DÍAS 
EN LA ENTIDAD E INFORME A ESTA SOBERANÍA Y A LA POBLACIÓN EN 
GENERAL, SOBRE CUÁL SERÁ EL PLAN ESTRATÉGICO QUE SE ESTARÁ 
LLEVANDO A CABO PARA EVITAR LA ESCASEZ DE AGUA EN LA ENTIDAD, 
ANTE LAS OLAS DE CALOR QUE SE HAN ESTADO PRESENTANDO EN 
NUESTRO ESTADO. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL 
PUNTO DE ACUERDO EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, LA CUAL FUE 
ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. AL NO HABER MÁS 
INTERVENCIONES, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 



 
 

3 
 

 
 
 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO AL TESORERO 
DEL ESTADO, PARA QUE EN EL USO DE SUS FACULTADES REORIENTE POR 
LO MENOS 150,000,00.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS) PARA 
LA COMPRA DE CLIMAS Y LA INSTALACIÓN DE LOS MISMOS EN LAS 
ESCUELAS QUE LOS REQUIERAN, A FIN DE RESTAURAR LAS CLASES DE 
FORMA PRESENCIAL A LA BREVEDAD POSIBLE. INTERVINIERON A FAVOR 
DEL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y 
FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 
LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXXVI LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL DIRECTOR 
DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, PARA QUE GARANTICE EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS EN LA 
ENTIDAD, EN VIRTUD DE LAS ALTA TEMPERATURAS REGISTRADAS EN EL 
ESTADO. AL NO HABER INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR, SE 
PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 
 
LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ENVÍA UN ATENTO 
EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE: 1.- 
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DE ACUERDO A SUS FACULTADES, Y EN ATENCIÓN A LAS ELEVADAS 
TEMPERATURAS QUE PADECEMOS EN EL ESTADO COMO CONSECUENCIA 
DE LAS OLAS DE CALOR QUE AFECTAN AL TERRITORIO NACIONAL, 
ANALICE LA VIABILIDAD DE ADELANTAR, Y EN SU CASO, DECRETE EL FIN 
DE CURSOS DEL PRESENTE CICLO ESCOLAR 2022 – 2023, A MÁS TARDAR EL 
DÍA 28 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 2.- INSTALE Y MANTENGA, MIENTRAS 
PERMANEZCAN LAS ALTAS TEMPERATURAS EN EL ESTADO, PUNTOS DE 
HIDRATACIÓN EN LAS ESTACIONES DEL METRO Y TRANSMETRO, LAS 
PARADAS DE CAMIONES DEL TRANSPORTE URBANO Y EN LUGARES DE 
ALTA CONCENTRACIÓN DE PERSONAS EN LA VÍA PÚBLICA. 3.- SE 
IMPLEMENTE CUANTO ANTES UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN DIRIGIDA 
A LA POBLACIÓN, A FIN DE ORIENTARLA EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS 
QUE DEBE OBSERVAR PARA EL CUIDADO DE LA SALUD ANTE LAS 
ELEVADAS OLAS DE CALOR QUE PADECEMOS; ASÍ COMO PARA EL USO 
RACIONAL DE ENERGÍA, CON EL PROPÓSITO DE BUSCAR EL AHORRO DE LA 
MISMA EN CADA HOGAR Y DE ESA MANERA EVITAR LOS APAGONES POR 
EL SOBRECALENTAMIENTO DE LOS TRANSFORMADORES. 4.- VALORE LA 
POSIBILIDAD DE DECLARAR DE ACUERDO A LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UNA EMERGENCIA O 
ALERTA MÁXIMA EN LA ENTIDAD, PARA TOMAR MEDIDAS APREMIANTES 
EN FAVOR DE LAS PERSONAS, EN ESPECIAL DE LAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN SITUACIÓN DE CALLE, MIENTRAS PERMANEZCAN LAS ALTAS 
TEMPERATURAS EN LA ENTIDAD. Y, 5.- ESTABLEZCA UN DIÁLOGO 
PERMANENTE Y DIRECTO CON EL TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD A EFECTO DE ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO AL 
PROBLEMA DE DESABASTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL ESTADO. 
INTERVINO A FAVOR LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. 
INTERVINO LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ CON UNA 
PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, LA CUAL FUE ACEPTADA 
POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL 
PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO 
DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES EN ASUNTOS GENERALES, A 
CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE, SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS; 
CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE EL DÍA MIÉRCOLES 28 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
11:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN.  
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
 
 

C. SECRETARIA                                  C. SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ   DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL 
GONZÁLEZ  
 
 
ACTA NÚM. 205-LXXVI-D.P. – 23  
MIÉRCOLES 21 DE JUNIO DE 20023 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 2023 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ARUBA WILLIAMS ORTIZ NAJERA Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY DEL REGISTRO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO 
V DENOMINADO DEL PROGRAMA DE REFORESTACIÓN ESTATAL DE LA 
JUVENTUD RECORRIÉNDOSE LOS CAPÍTULOS VI, VII Y VIII DE LA LEY 
DE LA JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD. 

 
3. OFICIO SIGNADO POR EL C. ALFONSO SIERRA PEÑA, SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 755 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR EL C. LUIS EDUARDO MUÑOZ VALLEJO, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DE DIVERSOS 
FUNCIONARIOS, POR PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN 
XI AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE CREAR UNA COMISIÓN DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN LOS CABILDOS DE LOS 51 
MUNICIPIOS DEL ESTADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 
DE REFORMA AL ARTÍCULO 91 BIS DE LA LEY DE EDUCACIÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS FACULTADES APRUEBE EL DICTAMEN APROBADO EN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE DIVERSIDAD Y JUSTICIA EL DÍA 22 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, Y MEDIANTE EL CUAL SE REFORMÓ 
POR ADICIÓN EL ARTÍCULO 209 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y EL 
ARTÍCULO 465 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROHIBICIÓN DE LAS TERAPIAS DE REORIENTACIÓN SEXUAL 
CONOCIDAS COMO ECOSIG. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA Y DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
PATERNIDAD RESPONSABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 
CONSTA DE 29 ARTÍCULOS Y 5 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIO PREVIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMAN SOBRE EL ACUERDO APROBADO, POR 
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EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RAÚL 
ALEJANDRO MENDOZA TORRES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 BIS, QUINTO PÁRRAFO 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, SOLICITO A LA SECRETARÍA PROCEDER A LA 
COMUNICACIÓN REQUERIDA Y CON LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES. 

 
10. ESCRITO SIGNADO POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIO PREVIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMAN SOBRE EL ACUERDO APROBADO, POR 
EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DR. SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LAS OBSERVACIONES AL 
ACUERDO 423 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 BIS, 
QUINTO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOLICITO A LA SECRETARÍA 
PROCEDER A LA COMUNICACIÓN REQUERIDA Y CON LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DR. 
JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LAS OBSERVACIONES AL 
DECRETO 405 POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
12. 11 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. SANDRA MARGARITA TORRES 

SALAZAR, PRESIDENTA MUNICIPAL DE RAYONES, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN 
LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 683, 688, 699, 708, 717, 742, 
749, 755, 779, 797 Y 812 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
13. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, OFICIAL 

MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE EL INFORME DE ASISTENCIAS DE LOS CC. DIPUTADAS 
Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS Y SESIONES DEL PLENO 
DEL PERÍODO PRORROGADO, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 
DEL AÑO 2023. DE ENTERADO Y ME PERMITO SOLICITAR SE 
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COLOQUEN EN LOS TABLEROS DE AVISOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
EL PALACIO LEGISLATIVO. 

 
14. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
8 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES. 

 
15. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. FERNANDO MARROQUÍN ESCAMILLA Y 

JUAN MANUEL DUARTE DÁVILA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
16. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES LLOVERA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y JUAN MANUEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, 
SÍNDICO SEGUNDO PROPIETARIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN PARA 
CONTRATAR FINANCIAMIENTO BAJO EL PROGRAMA DE LA LÍNEA DE 
CRÉDITO GLOBAL MUNICIPAL Y CON EL RESPALDO FINANCIERO DEL 
ESTADO, HASTA POR LA CANTIDAD DE $ 166,951,687.47 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 47/100 M.N.), QUE SERÁ 
DESTINADO A LA INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
17. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE ANEXO TÉCNICO AL EXPEDIENTE 
16644/LXXVI RESPECTO A LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA 
LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 16644/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
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18. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ELIUD ROBERTO GARZA GARCÍA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
A SU SOLICITUD PARA OTORGAR EN CONCESIÓN A TÍTULO GRATUITO 
DURANTE 99 AÑOS, A FAVOR DEL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA 
JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15581/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
19. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 

ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y JOSÉ FERNANDO CORTEZ GARCÍA SELA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 377 Y POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 389 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
20. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. MANUEL MAGALLANES GONZÁLEZ, 

JULIO GUILLERMO GARCÍA MATA Y RICARDO TREVIÑO MORENO, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN DENUNCIAS Y SUS DEMANDAS PARA 
QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS Y ACCIONES URGENTES PARA QUE EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO, AGILICE LOS TRÁMITES Y 
AVANCE DE PROCEDIMIENTOS DE LOS CIUDADANOS. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
21. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY 

FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE REALIZAR LAS 
MESAS DE TRABAJO NECESARIAS CON LOS ALCALDES DE LOS 
MUNICIPIOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA Y MONTERREY, PARA QUE 
SE PUEDA ANALIZAR LA VIABILIDAD DE MODIFICAR LOS LÍMITES 
TERRITORIALES ENTRE AMBOS MUNICIPIOS, EN CONJUNTO CON 
EXPERTOS, CIUDADANOS, SOCIEDAD CIVIL E INSTITUTOS DE 
PLANEACIÓN URBANA MUNICIPALES. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 
22. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 

MONTEMAYOR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
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MOVIMIENTO CIUDADANO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 323 BIS 1, 323 BIS 4, 323 BIS 
5 Y 323 BIS 7 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
23. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. HÉCTOR MORALES RIVERA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 844 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
24. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA ANEXO AL EXPEDIENTE 17090/LXXVI. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 17090/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
25. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 71 DE LA 
LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
26. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO, 

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 860 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
27. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
ANEXO AL EXPEDIENTE 15626/LXXVI, RELATIVA A LA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 
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MOVILIDAD DIGNA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15626/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
28. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
ANEXO AL EXPEDIENTE 15778/LXXVI, RELATIVA A LA INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15778/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 

 
29. OFICIO SIGNADO POR EL C. RODRIGO MEDRANO TREVIÑO, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DE 
DICHO CÓDIGO, A UN MODELO DE ESCRITURA EN MAYÚSCULAS Y 
MINÚSCULAS, CON EL PROPÓSITO DE GENERAR UNA LECTURA MÁS 
ASEQUIBLE PARA LOS NUEVOLEONESES. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
30. OFICIO PRESENTADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
ENVIAR UN EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, PARA QUE EN EL USO DE SUS FACULTADES REORIENTE POR 
LO MENOS $ 150,000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) PARA LA COMPRA DE CLIMAS Y VENTILADORES Y LA 
INSTALACIÓN DE LOS MISMOS EN LAS ESCUELAS QUE LO REQUIERAN, 
PARA RESTAURAR LAS CLASES DE FORMA PRESENCIAL A LA 
BREVEDAD POSIBLE. SE RESERVA PARA EL CONOCIMIENTO DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES. 

 
31. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 


